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CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Sr. scsaersviZio

Por medio de la presente me dirijo a Usted y a los Señores Concejales, a
efectos de incorporar el presente PROYECTO DE ORDENANZA para ser tratado sobre tablas
en la Sesión Ordinaria.
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PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR de forma parcial el texto del artículo 2 de la Ordenanza
Municipal N° 4981, estableciendo que donde dice "Interés: la tasa de interés será variable,

se aplicará la Tasa BADLAR" debe decir: "Interés: la tasa de interés será variable, se

aplicará la Tasa BADLAR corregida".-

ARTICULO 2°.- De Forma.-
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